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 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la interrupción del 
plazo establecido para instruir y resolver el procedimiento 
de deslinde de la vía pecuaria denominada Cañada Real 
del Arrebol, incluidos los lugares asociados Descansade-
ro Pasada del Arrebol y Abrevadero Pasada de La Muda, 
en el tramo desde la C.R. del Arrebol en t.m. de Chucena 
hasta su entronque con el tramo I de esta misma vía pe-
cuaria en Escacena del Campo, en el término municipal 
de Escacena del Campo (Huelva) (VP. VP/00256/2005).

Considerando, el carácter preceptivo y determinante del 
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, pre-
vio a la Resolución que pone fin al procedimiento de deslinde 
de una vía pecuaria, al plantearse por parte de los alegantes 
cuestiones relativas al derecho de propiedad y tener que pro-
nunciarse el Gabinete sobre las mismas conforme a lo estable-
cido en el artículo 20.3.º del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y que el mismo, se ha so-
licitado por esta Secretaría General Técnica en el día de hoy.

Visto, el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

A C U E R D O

La interrupción del plazo legalmente establecido para ins-
truir y resolver el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria 
denominada Cañada Real del Arrebol, incluidos los lugares 
asociados Descansadero Pasada del Arrebol y Abrevadero Pa-
sada de la Muda, en el tramo desde la C.R. del Arrebol en t.m. 
de Chucena hasta su entronque con el tramo I de esta misma 
vía pecuraria en Escacena del Campo, en el término municipal 
de Escacena del Campo (Huelva), que se reanudará en la fe-
cha en que conste a esta Secretaría la recepción del Informe 
de referencia.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no 
cabe recurso alguno.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2007.-  
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Colada del Camino de Lucena» en 
su totalidad, en el término municipal de Niebla, provin-
cia de Huelva (VP @009/2005).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Camino de Lucena» en su totalidad, en el tér-
mino municipal de Niebla, provincia de Huelva, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Niebla, fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 7 de febrero de 1951, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha de 12 de febrero de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 9 de febrero de 2005, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía «Colada del Camino de Lucena» 
en su totalidad, en el término municipal de Niebla, provincia 
de Huelva, con relación a la consultoría y asistencia para el 
deslinde de las vías pecuarias que conforman el sector Sur de 
la Provincia de Huelva, y que de acuerdo a lo establecido por 
el Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias 
de Andalucía, aprobado por acuerdo de 27 de marzo de 2001, 
del Consejo de Gobierno de Andalucía, la citada vía pecuaria 
está catalogada con la prioridad 2 para usos ganaderos y prio-
ridad 1 para usos turísticos recreativos.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 11 de mayo de 2005, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, 
en los Boletines Oficiales de la Provincia de Huelva núm. 62 y 
núm. 65, de fechas 4 y 7 de abril de 2005, respectivamente.

A estos trabajos materiales no se han presentado alega-
ciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
núm. 216, de fecha de 14 de noviembre de 2005.

A dicha Proposición de Deslinde no se han presentado 
alegaciones.

Quinto. Mediante Resolución de fecha de 7 de febrero de 
2007, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 2 de abril de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino 
de Lucena» en su totalidad, en el término municipal de Niebla, 
provincia de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 7 de febrero de 1951, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha de 12 de febrero de 1951, siendo esta Clasi-
ficación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 


